
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CV 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
WILLIAMS DE JESÚS GRAJALES 

ECHEVERRY c.c. 70.851.739 

DEMANDADO 

ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES 

Y REPUESTOS S.A. Nit. 

890.913.902-6 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00240 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

En consideración a que la demanda de la referencia adolece de algunos requisitos 

exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y las normas concordantes del Código General del Proceso y el Decreto 806 

de 2020, se dispondrá su devolución para que sea corregida en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo. En efecto: 

 

1. De conformidad con lo manifestado en la pretensión b) numeral VI, se servirá 

vincular a la Litis del proceso en debida forma al fondo administrador de 

pensiones donde se encuentre válidamente afiliado el demandante, o en su 

defecto donde solicita se le realicen los eventuales pagos por aportes o 

cotizaciones, lo anterior, teniendo en cuenta que en el caso eventual de 

proferir condena en favor y por dicho concepto, sería dicha entidad la llamada 

a recibir y validar los aportes. 

 

2. Se establecerá claramente a cuánto asciende lo pretendido. Así, debe ser 

precisado el valor total de lo pretendido de manera detallada frente a cada 

una de las pretensiones. Lo anterior conforme a lo establecido en el numeral 

10° del artículo 25 del CPTSS modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001. 

 

3. Con la subsanación de los requisitos deberá aportar nuevo escrito integrado 

de la demanda. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por WILLIAMS DE JESÚS GRAJALES ECHEVERRY contra ANTIOQUEÑA DE 

AUTOMOTORES Y REPUESTOS S.A. 

 

Segundo: De no satisfacerse el requisito aquí exigido en el término concedido para 

ello, la demanda será rechazada y se ordenará el archivo de las diligencias.   
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Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante al abogado RAMIRO A. GAVIRIA DÍEZ, identificado con la T.P. No. 

100.576 del C.S. de la J., en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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